
Memorando Nro. MD-DA-2023-1661-MEM

Quito, D.M., 07 de agosto de 2023

PARA: Sr. Mgs. Yuri Vicente Paucar Abril
Responsable de la Oficina Técnica de la Zona 3 

  Sr. Lcdo. Guillermo Alejandro Saenz Mejia
Subsecretario de Desarrollo de la Actividad Física 

  Sra. Lcda. María José Rosas Saenz
Directora de Comunicación Social 

  Dra. Nadya Ximena Rojas Zambrano
Directora de Asuntos Deportivos 

  Sr. Mgs. Ivan David Guanoliquin Nasimba
Director de Deporte Formativo y Educación Física 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIONES NRO. 0037 Y 0038 DE 03 DE AGOSTO DE 2023 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, en cumplimiento a las atribuciones y responsabilidades de la Dirección Administrativa,
me permito notificar que el Ministerio del Deporte ha emitido las Resoluciones Nro.0037 y 0038 que establece
lo siguiente: 
  

Nro.
RESOLUCIÓN 
Nro.

FECHA 
EMISIÓN

ASUNTO 

1 0037 03/08/2023
Designar a la Dra. Ivonne Elizabeth Armas Cabezas, con cédula de
ciudadanía Nro. 1802484061, como Delegada Financiera del Ministerio del
Deporte al Directorio de la Federación Deportiva Provincial de Tungurahua 

2 0038 03/08/2023
Designar al Lcdo. Marcos Santiago Acosta Vinueza, con cédula de
ciudadanía Nro. 1707436232, como Delegado Técnico del Ministerio del
Deporte al Directorio de la Federación Deportiva Provincial de Tungurahua. 

Se solicita a la Dirección de Comunicación Social publicar las presentes resoluciones en la página web del
Ministerio del Deporte. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. María Fernanda Sanchez Balcázar
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- MD-DM-2023-0232-MEM 

Anexos: 
- resolución_003708306900016910955940519008001691431109.pdf
- resolución_003803933340016910955950866691001691431120.pdf
- acuerdo_ministerial_nro__01680584467001691431130.pdf
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